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Proyecto .de ?ro:filaxis 

y las Enfermeras sanitarias. 

Pronto ha de hace/' un año que en el Sena
do se intentó aprobar en u·na solu sesión el 
/Ji'Ul/ecto de Ley de enfermedades evitables, el 

1 c1utl, gracias a la tenacidad con que el ilustre 
Senador por la Universidad de Salamanca, 
D1. D. Jesús Sdnchez y Scínchez, defendió las 
as,i;iraciones del Cuerpo de Médicos titulares, 
consigitió que el proyecto quedara para estu
dio de los se·ñores Senadores Médir·os y no pa· 
sa1'u de taparlillo como querían hace1' [WScll' 

Wl proyecto de la importancia de éste. 
A él únicamente debemos los Pmctícantes 

el que semejante Proyecto no sea r1, la hora pre· 
sen/e wia realidad, p1bes si realmente los Mé
dicos tit1.tlares no salían muy bien parados 
en él, no es menos cierto que los Practicantes, 
ele haberse aprobrrdo tal como iba rerlactado, 
podían asegurar, sin temor a equivocm·se, que 
jamcís se había legislado de wia manera mds 
daiiina pam 8ll clase, ni se había dado zmña
lada tan certm'a a ninguna colectividad como 
la que se daba a ésta, que no por se1· e:Tcesiva· 
mente hum.ilde, debía merecer tan pocl/ consi· 
clemción como le merece al Sr. Director Ge-

neml de Sanülw(y de11ui.s e11jerufradore.~ de 
este f1'acasado proyecto. 

En su céleb1·e base 10 de esta Ley de Pro
filaxis, se p1·oponia la creación del Cuerpo de 
Enfermeras visitadoras, propósito que ha qite
rido llevarse a cabo sepauulamente del Pro· 
yecto de sanidad, y qite si 110 lo han logrado 
con.seguir los padres de tan desdichado Pro
yecto, ha sido gracirts a la energía demostra
da por el 81'. Ministro de la Gobenwción 
actual, el cual lo ha rechazado cuantas veces 
se le p1·esentrJ a la (ir1J1a. 

No sabemos qué se pr0pmte el Sr. Martin 
Salazar con lrt creacil}n del c1w1·po de J!Jnf er
meJ"as sanítw'ias, pites creemos no ignorará lo 
ocurrido recientemente en el Congreso de tu
berculosis de Esll'asb1t1·go, en el c1.wl, según 
manifiestan algunos de los Doctores que han 
asistido, el Médülo ha quedado relegado a 
último lugar, haciendo de él un Anxiliar de la 
t>nfer1rwra y rle las <lamas organizadoras en 
materia de pl'O(ilaxis y de lucha antituberc1t
! osa. 

1Vo, Sr. Martin 811lozal', es necesario que 
usted se de cuenta del dalio que hace con sn.s 
genialidades a los Practicantes y a la clase 
:v!édica en geneml, y procure modificar ese 
Proyecto, pues tal como va, no puede hacer 

:-: TROUSSEAUX LOZANO pArA pArtos, opera.ciooes y embAlsAmAmieotos :-: 
Bombre de Palo, 23~ FA H MACIA-TOLE DO-Teléfono 6.18 



ningún bien úl país y sí ocasional' mucho daño 
a las clases SanitaPias, pues si es cierto lo que 
dice el adagio de que para muestra basta un 
botón, fíjese en esa botonadura que nos man
dan d~l Cong1·eso de Estrasburgo y procure no 
imitarlo para no levantar una protesta gene
ral en Españ« de clases Sanitarias. 

Todos los Practicantes debemos.manifestar 
al Dr. Sánchez y Sánchez (y así lo hacemos 
nosotros desde las columnas de Er, PRACTI

CANTE TOLEDANO), nuestra gratitud, pites gra
cias a su acertada intervención logró que en 
esta fecha no sea ima realidad la Lev de Pro
filaxis, la cual nos hubiera ocasionado un daiio 
irreparable a Médicos y Practicantes, y mity 
pequeños beneficios a unas citanta.~ señoras, 
las cuales, si ve1·dadeJ'amente desean har.:er 
bien a la hum 11nidad asistiendo enfermos, 
abieJ'tas tienen las UniveJ'sidades para que 
pttedan cursar las carreras de Médico y Prac
ticante, las dos accesibles a ambos sexos, única 
forma legal de cumplir esa sagrada misión .~in 
perjudicar legítimos intereses. 

X. X. 

88888888888888880888 
Fe de existencia. 

Con repetida frecuencia pasa por mi la idea de 
escribir unas CUfü'tillas parn EL PRAGTICANTE TOLE
DANO, con espíritL1 de 6aludo a los companeros; pero 
el temor de no poder dar a la oración la fuerza que 
siente mí alma, hn, sidc el freno que me detuvo hastn, 
la fecha, que rindiendo aclmirnción y aplauso a cuan
tos en él colaboran con la e~peranza de redimirse· y 
con ello redin1ir a la clase toda, merecen el aplauso 
unánime de todos. 

Todos los trabttjos van encaminados a que el 
Prneticante ocupe el lugar que le corresponde, y si 
después de esttL intensa luch<t en persecución de tan 
noble ideal, no hllcernos nadii que haga visible el 
reconvencimiento hacia éstos paladines, podrán ereer
nos ineomprensibles; por eso yo qLiiero que el presente 
trabajo sirva ele rnuestnt a los companeros que sin 
miras personales ltiehan sin tregua por la causa, que 
por ser de justicia, ha de ser reeonocida. 

~foehos son los sufrirniento8 morales del Practi· 
cante rural y diversa sn procedencia. Pero lo que más 
nos llega al alma son los repetidos desdenes ele múltí· 
ples Médicos que.todavht no llegan a darse cuenta del 
importante papel de un buen auxiliar, y tanto más nos 
lesionan e"n nuestra dignidad ele hombres al pE;nsar en 
nuestrn actuación comedida por demás, no osando 
ponernos a ht reciproca, sino que nos mantenemos a 
la linde, porqne aunque muy humildes, tenemos inte-
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rés en evitar ser motejados con tachaduras de falti\ de 
respeto, y en ciertos casos estarían justificadas. 

Es costumbre. en la mayoria de los pueblos-rn!iy 
mala costumbre-el que el Médico lo haga todo, «b
sorbíendo por completo el campo del Practicante, r¡ue 
con una resignación propia de contemplativos, ve 
cómo se le sustrae cuttnto le pertenece por persouas 
sin delicadeza profesional. Y esto muchas veces no se 
hace como medio o recurso de aumentar los ingre;os, 
sino que la mala fe les hace sea solaz para ellos el fc1s

tidiar al vecino, que en este caso· no es otro afán que 
reducirnos a un ig·tial a cero. ¿Dónde está. la concien;_:ia 
humana? Es algo que hoy está muy desgastado, pues 
de lo contrario el individuo se reprobaría actos c111il 
los presentes, por demás arbitrarios. 

Todavía ocurre algo más, y es que cuando 
que intervenir en casas de menesterosos, requieren Ja 
ayucltt de: Practicante; mas cuando lo es de algt:'1a 
casa pudiente, entonces ya no hacernos falta. ¡(t¡¡é 
humanidad! Esto en lo de mayor cuantía, que en :os 
casos corrientes antes se auxilian de personas exL'.1-
fias, quiero decir no competentes, que de nosotros. 

No está en mi 1í.nimo hacer campana por cua1•lo 
antecede, y as pi ro so1'imen te a que cuando este artkll· 
lo sea leído, si les dicta la conciei1cia modificarse, lo 
hagan, quedando satisfecho si en lo sucesivo cam\Jia 
la consideración en genernl y en particular de Ma<iri
dejos, en correspondencia al fiel respt to que se ies 
guarda a pesar de esta exposición de bechos. 

T. DlAZ. 
Madridejos, Mayo 1923. 

En la Universidad Cent(al. 

El premio Díaz Cordovés. 

En el pasndo mes tuvo lugar en el Rectorndo Ceu
trnl el acto ele firmarse la escritura de la Institución 
Díaz Corclovés, haciendo entrega al excelentísí1no 
señor rector de una lámina.intransferible de la De!idll 
perpetua interior, al 4 por 100, por valor de cie11 rnil 
pesetas, cuya rentá será aplicada, según volunt<td del 
testador, al pago ele tres titulos de licenciado (dos de 
Derecho y uno de Medicina) a alumnos faltos de recLH" 
sos que terminen sus estudios en la Universidad Cen
tral y sean naturales de íos pueblos de Consuegrn, 
llfadridejos y Corral de Almaguer, o, en su defecto, de 
la provincia di". Toledo, designándose el sobrante que 
hubiere a costear. matrículas a alumnos de las misrnlls 
condiciones y procedencia. 

Recomendamos a los alumnos de J\lledieina, tenglln 
·en cuenta el presente suelto por si alguno pudiera 
resultar favorecido con lo que Hll texto indiea, felici
tando al mismo tiempo a nuestro querido amigo el 
Diputado a Cortes por Orgaz D. José Dfaz Cordovés, 
por haber logrado sea nn hecho esta feliz iniciativa, 
que su tío, el bondadoso y oaritativo D. Gumersindo 
Diaz Cordovés, legó p;,ra -eterno recuerdo suyo a lo• 
estudiantes necesitados. 
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El Médico militar D. Mariano Alba y del Ohno 

p'esenta. una. querella. contra. un Redactor de EL PRACTI1,;ANTE TOLEDANO 
En números anteriores prometimos ocuparnos, 

c•.mndo estuviera terminado, de la querella presen
u:da contra un redactor de nuestro periódico; hoy que 
Y''- terminó dieho asunt,o, vamos a hacer una breve 
1dación de los hechos ocurridos y del por qué de 
rlícha querella, procurando ser lo más imparciales 
¡;;)sibles en nuestra información, con el fin de que los 
!l:uchos compañero~ que se han dirigido a nosotros 
¡•idiéndonos les in,formáramos de lo que pasaba, se 
d:0 11 cuenta exacta do nuestra actuación eu este eno
.i~·so asunto, 

El mot:vo de la querella entablada fué el suelto 
publicado en el número 20 de EL PRACTICANTE TOLE

DANO que más abajo reproducimos: 

Para el Sr. Coronel de ta fábrica de Firmas. 

Por pero,ona que nos merr ce entero crédito, llega a nosotros 

uoticia de que en el Consultorio que tiene establecido la 

:ilutualidRd Obrera de la Fábrica de Arma• para la asistencia 

do! personal obrero, se presta asistencia a personas ajenas a la 

Fábrica y a la Sociedad. 

Como son varios los casos que vienen repitiéndose y ante 

rumores de protesta que bemos podido comprobar existe en 

l:i clase Méndica y en la de Practicante$, por perjudicar ~ran

dernente sus intereses, rogamos al Sr. Coronel, del cual tene_ 

rnos las mejores referencias, por las muchas pruebas de justicia 
qne está dando desrle sn llegada a Toledo, se informe de estos 

hr•d1os que relatamos, ponienclo remeclio a ello, cosa que le 

2gradecerán las clases sanitariRH. 
Por nue•t1a parte creemos que el refeiido Consu'ltorio fué 

creado sola y exclusivamente para la asistencia rlel per.onal 

ª"ociado de la Fábrica de Armas (como hacen las demás So
cíedádeB), no pudiendo prestar aFiFtPnrÍA a !ns no n¡:iociados-, 
aun cuando éstos sean clientes particulares de los Mérlicos rle 
dieha Sociedad. 

E'peramos nos hagan justicia a este pet.ieióu que tan gra
veniente lesiona nuestros intere>es y deseamos no tener que 

protestar otra vez de instituciones c·orno ésta, que por estar scs

tenida con fondos del Estado. no rleben hacer competencia a 

aquellos que por trabajar t.ienen que pagar impueetos, .1ue 

ltu•go sirven para sostener las refetidas 8ociedarles. 

f. P. f. 

A los pocos días de aparecer este suelto, recibimos 
una carta del Abogado de la Fábrica de Armas, don 
Constantino Perea, que a continuación publicamos: 

Constc:tntino Perec:t 
Abogado 

de ia Fábrica Nacional de Armas 
-llf-

' ro I edo 

22 die Marzo del 1923. 

Sr. Director de Er, f'gACTJCANTF> TOLEDANO 

Muy re>petable señor mío: Espero que a la mayor brevednrl 
que le sea ¡roúble me dispense el favor de decirme quién es el 

señor F. P. F. qne ba publicado, con el título «Para el señor 

Coronel de la Fábrica de Armas», el sneltecillo que se lee en 

lá página 13 del número 2() de In ilustrada revista de su digna 

dirección, pnes me es de toda necesidad saher quién es el 

caballero de referencia en virturl de encargo especial que tengo 

para ello. 
No dndando que me habrá de servir en est;a jnstísima peti

ción, le anticipa las gracias y queda de Ud. muy reconocido 
suyo affmo. s. s. 

'·/c. Jardines, ~l. 

q. l. e. l. m., 

Constantino Pe1·ea . 

A la petición que hacia el Abogado Sr. l'erea, 
contestó nuestro Director con la siguiente carta: 

Sr. D. Constan.tino I'erea, Abogado de la Ji"ábríca Nacional de 
Arnws de Toledo. 

Muy eeñor mío: HH recibido eu ut.enln fecha de ayer, y 
siento decirle qne, como Director de la Revista Er, PHAC'rl

CAN'JCE TOLEDANO, 110 me es posible acceder particularmente a 

sus deseos. 
Aprovecho gustoso esta ocasión para ofrecerme de u•ted 

su atento affmo. s. s. 

23-3-923. 

, q. e. s. m., 

Valentin L.-Ayllón. 

Un acta notarial. 

Uon fecha 28 de Marzo del corriente afio, y en 
vistt't de l1t ne.i;-ativa de nuestro Director a dar el 
nombre del autor del nrtíc11lo, se personaron en su 
domicilio e~ Notario D. Eduardo López Palop y el 
Procurador D. Pablo Hie8r:o, el cual, en nombre del 
Sr. Alba, pidió se diern el nombre del autor del suelto, 
y al contestar negativamente, se levantó la siguiente 
acta notarial: 

Notaría 
de 

Don Eduardo López Palop 

TOLEDO 

Número doscientos cincuenta y ocb.o. 

En la Ciudad de Toledo, a veintiocho de Marzo de mil nove
cientos veintitrés. Yo, Eduardo L6pez Palop, ele ella vecino y 

Notario de su Distrito, en el Ilustre Colegio do Madrid, he sido 

requerido por D. Pnblo Riesco y Alonso, mayor de edad, casa
do, Procurndor de Jo,; 'l'rihunales y vecino de eeta Capital, 
donde, con fecha veinticuatro de Julio del año antrHfor, le fué 
expedida su cédula de sexta clHse c0u el número ochenta y 
nueve. 

El Sr. Riesco me requiere en representación de D. Mariano 
Alba y Olmo, mayor de edad, casado, Médico militar y vecino 

ele esta Cindad, !l virtud de poder otorgado a su favor el veiuti-
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trés del presente mes, con el número doscientos cuarenta y dos, 
por el infrascrito Notario, cuya primera copia me exhibe y de-

vuelvo. · 
El objeto del requerimiento es el siguiente: Me constituya 

·en la administración del periórlico de esta loc!\lidad EL PRA,C 
TICANTE TOLEDANO y requiera al Director del mismo D. Va· 
lentín López Ayllón, para que manifieste el nombTe y apellidos 
del autor del artículo «Para ,,1 Coronel de la. Fábriqa rle Ar,rrtas,>, 
jnserto en el número veint.e, correspoorliente al día quince del 
-corriente mes y que va firmarlo con las iniciale~ «F.· P. F.>,. a 
lqs efectos de la querella que el .requirente tiene rlecidido enta
blar contra el autor de citado artículo. 

Y para que conste cuanto antecede, se extienrle la pres_ente, 
a cuya lectura íntegrn proce1lo en alta voz, y firma el requirente, 
cenmigo el Notario de todo lo que doy fe, así como de quedar 
redactado este documento en un pliego de clase octava serie 
E., número nueve millones novecientos sesent~ y ocho mil 
quinientos setenta y nueve.- Pablo Riesco. ---Rubricado.-Sig. 

nado y rubricado: Eduardo f.J, Palop. 
DILIGENOIA.-Acto seguirlo, y en cumplimiento del an

terior requerimiento, me traslarlo acompañado <lel señor requi_ 
rente a la Administración del perióiieo EL PRACTICANTE To
LlilDANO, sita en la calle de San 'Clemente, número tres, y 
teniendo a mi presencia al director del mismo, D. Valentín Ló
pez Ayllón, doy lectura íntegrn al acta que antecede, quedando 
dicho señor enterado <le su contenido y cont.est.a: que no está 
<lispuesto por el momento a dar el nombre del autor del suelto 

que ha motivado el presente requerimiento. 
Uon lo que se da por terminada la presente diligencia, fir

nHHlllo conmigo el requerido a quien dejo copia; doy fe: Valen
tln L. Ayllón, Eduardo L. Palop,-Rubricado. 

En el Juzgado Municipal. 

El dia 8 de Abril próximo pasado recibimos la 
siguiente citación para que el día JO nos personára
mos en el .Juzgado Mnnicipal para celebrar juícío de 
conciliación: 

Pablo Riesco Alonso 
Procurador 

'I'OLEDO 

"'*"' 
Al Juzgado Municipal de Toledo: 

Pablo Riesco Alonso, I'rocurndor de los Tribunales y de don 
Mariano de Alba y del Olmo, según justifi.,o con la primera 
copia de escriturn de poder que bastanteado en legal forma, 
exhibo y re,,oj<J, ante el .Juzgado como más haya lugar en de

recho, comparezco y digo: 
Q,lle viéndome obligado a presentar una qllerella por el 

delito de injurias contra el Sr. Direct.or de EL PRACTICANTE 
Tor,liJDANO, D. Valentín López Ayllón, domiciliado en la calle 
de San Clemente, número tres, de esta Capita'l, y siendo requi
sito previo la celebración del correspondiente acto conciliatorio, 
a tenor de lo que determina el artículo doscientos setenta y ocho 
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de la vigente Ley de Enjuiciamiento Criminal, solicito celeb,.u

,l~. con e! sel\.or .d_"/E[f_"~e,n~ia1_ par~ que 1 s~ a veriga, a manÍÍfüi:ar 
que no es cierto cuanto se dice en el suelto'que con el títule de 
e Para el Sr. Coronel de la Fábrica de Armas>, aparece impL•so 
,e,n la página trece del. número veinte de la P!}blicació!},, expre.•a
da, y toda vez que en el consultorio que tiene establecido la jl,•u

tualidad Obrera de la Fábrica de Armas de esta Ciudad, v al 
frentA del cual figura el Médico Í>. MarÍano ·d~ 'Aib'a v' !el 
Olmo, no se presta asistencia ni se 'ha prestado n'unca·a·pei·io· 

na alguna extniña y ajena 11 dicha Fábriéa'y Mutualidad. 
Suplicando al Juxgado: que teniendo por presentado e,te 

escrito con su copia de ley, el poder que acredita mi' persona
lidad y demás doc1rnrnntos. que al mismo se acompañan, "ª 
sirva admitirlo, y en su vista, disponer la celebración.ífol ar:to 
que intereaa, con señalamiento del día y hora en el que ha de 
te.ner lugar previa la ci tació.n de las partes, entregando certili
cación del a~ta a la que lo solicite, según procede todo ello ,;n 

justicia que pido. 
Otro si digo:. Q,ue Fi en el acto de la comparecencia mani

festase el Sr. Director de EL PRACTICAN'l'B TOLEDANO, no -er 
él el autor del suelto injurio•o que queda expresado, y dij ·se 
el nombre de su •ntor a e•ta repre•entación, así lo int~rec" y 
lo suplica al Juxgado: que se •Írviera citar en legal forma en· 
este caso al señor 'JUe resultare responsable, con el fin de º''ie
brar con él la concialiación qqe se solicita, por ser así pertiw-;1-
te que.en j.usticia q.ue nuevamente pido. 

Toledo once rle Ab1il de mil novecientos veintitrés.- Pi·hlo 
Riesco Alonso. -Rubricado.-Es copia. 

Cédula de citación. 

El Sr. .Juez, en providencia de hoy, ha acoraado señidar 

para la celebración de e•te acto de conciliación que se in ter<'"ª 
el día 10 de lo~ coriienles y hora de las once; lo que pongo en 
conocimiento del Sr. Director de EL PBAC1'ICAN1'E 'l'oLEJH:W 
D. Valentía López-Ayllón, demandante, para que en expre•ia
do día y bora comparezca ante la Audiencia de eole Juzgado 
Municipal, acompailado de "" h•lmbre bueno, bajo los npe,ci
bimientos de Ley. 

Toledo. 7 Abril de 1923.-El Secretario, BARTOLOMÉ ALÍA. 

Personado nuest1•0 Director en el .Juzgado l\luui
C'ipal acompañado de nuestro compañero D. CiprL1no 
Fernández Moraleda en calidad de hombre bueno, se 
celebró el acto de r,onciliacíón, y en el cual nuestro 
Director se negó nuevamente a dar el nombre del 
autor del suelto, por creer que en él ;10 existían inju
rias. Vistas las anteriores manifestaciones, el Procu
rador Sr. Riesco no se conformó con el resultado del 
referido acto, pidiendo que pasara, la querella al Juz
gado de Instruccción para que alli fallaran corno 
creyeran en justicia. 

En el Juzgado de Instrucción. 
Citado nuestro Director para que compareciese 11 

Fundación « VERLEY ».---Consultorio de especialidades. 
MMico-~uirúrílicas.---íla~os t---íliatermia ---tlectriciaad.---Mecanotera~ia ~ demás tratamientos modernos. 
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pi esencia del digno Juez de Instrucción Sr. Gullón, 
se personó en dicho Juzgado, y al ser requerido para 
q,10 diera el nombre del autor del suelto, manifestó 
q:.e é,ste era D. FéUx Pérez Ferrer, reconociendo en 
!<,, CJartillas presentadas' que eran el original y la 
fL :na del referi'do sefior. ' ' · · ' · 

1 

Acto segllido compareció D. Félix Pérez Ferrer, y 
n :as preguntas hechas por el Sr. Juez de Instrucción 
in:rnifestó ser el autor del suelto, agregando que su 
ú:,imono'fué nunca n1o!eatar a!Sr. Alba ·n'i íiljufiitrle, 
p: es únfoat11ente le guió al hacer el 'sueÚb el déseo aé 
G B se aclarase el hecho por él denunciado, pues de 

cierto, perjudicaba gri111demente los intereses de 
t: los los ¡)1'ofesionales. 

fJrrn vez toma.das las declaraciones necesarias, el 
l. ogado Sr. Perea prese1itó un escrito al Juzgado dé 
l1·o;trúcc1óú, pidiendo el procesamiento áel autor del 
1 ferido suelto, siendo denegado por el Sr .. Juez de 

struccion, el cual falló en favor de nuestro compa
Í' •ro Pérez Ferrer, pór haber comprobado no existía 
1 ngún concepto ít'ljurioso ni delictivo en dicho ar

ulo. 
No confor,ne aún con el fallo anteriormente men

e :rnac:lci, presentó un nuevo escrito el Sr. Perea pi
(iendo se elevara ·¡a querella a Tribunal superi::lr; 

'TO posteriormente llega a 'nosotros fa nóticía de 
L ber mandado el Sr. Alba retirarla, con lo cual que

terminado este asunto. 

* * * 

X. X. 

NOTA. De lo que res•ilta por la copia de lo8 docu
i"<'1;tos Íllsertados, no fué r11inca mi intención ocasio
lí'' r la más ligera molestia al Sr. Alba, y mucho rne-
1' injuriarle, toda vez que corno Médico y caballero 
in ;1·ece toda mi considera'.)ión y todos mis re'3petos. 

FÉLIX Pf'REZ fERRER 

.de posesión del Eminentísimo y Reverendísimo 

Sr. Cardenal Dr. D. Enrique Reig Casanova, 

llriobispo preconizado de Toledo. 

y·G\~ 
El Colegio de Practicantes. ha sido objeto de aten

ción por el Tlmo. Sr. Deán de esta Cated!·1tl Primada 
lJr. D. José Polo Benito, requiriendo por atenta invi· 
tación la 'presellcia de nuestro Presidente, en la torna 
de posesión que tuvo Jugar el día 21 del próximo pa· 
Slldo, a las cinco de su t11rde, para la que füé favore
r:ido por e! E1umo. Sr. Cardenrd Dr. D. D;11riq11e Reig 
Casanova, al objeto de en su nombre pose~io1rnrse de 
est<t Silla 1'.rinrnda. de las Espafías. 

Al referido acto acudieron los Sres. Gobernador 
<;ivil,· Alcalde y representaciones de los Colegios de 
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Médicos, Farmacéuticos y Practicantes, así corno 
también de las demás Corporaciones y fuerzas vivas 
de la capital, dando en conjunto un nutrido y selecto 
acompafiamiento. 

Siguielldo el ceremonial de tradición se hizo efec
tiva la toma de posesión, que re8ttltó un acto solemne, 
que en verdad hemos de decir fué debido a !ns exce
lentes condiciones que como organizador reulle nues
tro querido amigo el Sr. Deán D .. José Polo. 

Se pro'irnllciaro11 discursos por el Deán y Alcalde: 
el primero, como era de esperar, dados los grandes 
conocimientos en distintas manifestacio11es del saber 
que p'osee y .de palabra fáC'il, resultó una oración bri- · 
liante, en la. que quedó de relieve la persollalidad 'del 
santo varón que rige en la actualidad esta Diócesis 
Primada; no menos lo estuvo el Alcalde, que hablando 
más bien con el corazón, tuvo el acierto de dar la 
bienvenid;t con palabrns que sólo en un mo111ento de 
inspiración se acierta a pronunciar. 

Terminado que filé el ceremonial, se obsequió a los 
invitados con un espléndido refreseo. 

Llegada del Cardenal. 

Esta tuvo lugar, como es sabido, el día 26 del pa
sado, riombrando este Colegio una Comisión para 'el 
redbimiento, co111puest<• por los sei'lores siguientes: 
D. Ferntwdo Gollzález, D. Cipriano l<'ernández iVlora
leda, D. Agustín Sánchez-Largo, D. Alberto Miu tin, 
D. Pedro l'érez, a los que tt'.)01upaílaba el ilustre 
Médico D . .Juall Mornleda. 

Las presentacio11es tuvieron lugar en la sala regia 
de la Estación, do11de el Alcalde Sr. Muro foé presen
tando a las diversas Comisiones. Acto seguido, púsose 
el cortejo en 111archa, lwcienrlo u11t.t parada en Ja 
Virgen de los Des1trnp~.rndo~, primer templo visitado 
por el Carde1rnl, co11tinua11do después hastlt la Cate· 
dral, do11de esperaba la llegada un incrrntable público. 

El pueblo de Toledo ha dispe?isado uno de los más 
grnndes recibimientos al pastor ilustre que cori s'u 
sabidnrín ha de guiarnos por la senda de la verdad,· 
dando luz a nuestrn inteligencia para scg1ii1· el eamii10 
del bien, por el cu1d lrn de conducirnos. 

[~I Colegio de Prneticautes e11vía desde estas co
lurnnas su rrní.s fervie11te ellhorabue11a al eini11e11tísimo 
Sr. Cardenal Dr. D. Enrique Heig Casanova, sin 
rcsPrva alguna, y se co11grat11!.a de que haya sido 
designado prit· S. 8. el Papa para ocupar Ja Sil la Pri
rnada lle> las Esp1dlas. También nuestro más sincero 
agrnclecirniento parn el Sr. Deirn D . .José Polo Benito. 

LA REDACCIÓN. 

Se pone ell conocimiento de los senorcs colnborn-

dores de este periódico, tengan la bo11dad de remitir 

los origi:;ales antes del día 10 de cada mes. 



T rltamieoto de la neuralgia ciUica. 

Empleo de los procedimientos físicos y de la vaccineurina 

(Conclusión.) 

Recomiéndase corno tratamiento de gran eficacia 
para la ciática, los analgésicos, especialmente la aspi
rina, fenacetina, exalgina, etc., etc.; nosotros no ne
g·amos sus efectos, hasta curativos en algunos casos, 
como otros muchos medic,tmentos y procedimientos; 
lo qLJe si debernos decir, es que con ninguno hemos 
visto efectos más rápidos y más >Joostautes que con la 
vaccineuriua inyectada a la vez que los recursos físi
cos ya mer'.cionados, CU.)'OS fundtirnentos científicos de 
su indicación en las neurnlghts, estriba en el carácter 
neuratrópico de algunas bacterias y específicos de 
bacterias, hecho demostrado en vivo y en vitro. 
Docllken lrn logrado elaborar un autolisato bttcteriano 
no específico cuyos efectos eu las algias son sorpren
dentes, no tan sólo en los casos leves, sino también en 
aque'.los que han resistido a desaparecer con otras 
medicaciones. 

Este autolisato se denomina vaccineul'ina, que se 
encuentra en las farm1lcias encerrado en ampollas que 
eontienen n11 centímetro cúbico de líquido cada una 
por ser la dosis que debe emplearse en cada inyección. 
Las ampollas se agitarán fuertemente qowo se ¡~cos
tumbra hacerlo con las que contienen vacunas, a fin 
de que Lt dosificación sea lo más exacta posible. La 
inyección se ttplica en la región glútea, con todas las 
precaucioues asépticas de rigor. 

Las inyecciouen se efectuarán según la tabla 
siguiente, dejando pasar dos días de una a otra; 

l.ª inyección: í/50 cm. cúbico de Vaccineurina. 
2.• ,, 1 /25 cm. cúbico de Vaccineurina. 

1.• serie ¡.:inyección: / 1/20 cm. cúbico de Vaccineurina. 

¿:: inye~:ción: \ 1/15 cm. cúbico de Vaccineurina. 

¡ 7.ª inyección ¡ 
2.• serie a la 1/10 cm. cúbico de Vaccinenrina. 

12." inyección: 

l 13.ª inyección l · 
3.ª serie a la \\ 1/5 cm. cúbico de Vaccineurina. 

18.ª inyección: , 

Con la aplic1tció11 de la primera serie conseguirnos 
preparar e inmunizar al enfermo a fin de que pueda 
su organismo resistir las dosis más fuertes de las dos 
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series consecutivas; es decir, hacemos una inmuniz:t
ción progresiva y con las últimas conseguimos el 
efecto curativo, que generalmente se observa después 
de la 14.º o lq.º inyección. a veces antes. 

Obsérvase algo de reacción febril, postración ne·.·
viosa y hasta un aumento (no muy grande) de Jng 
fenómenos dolorosos (reacción focal positiva); pe:o 
pronto cambia el estado del paciente, los dolores d's· 
minuyen y hasta desaparecen, no obstante algún día 
aparece un poco de dolor (reacción focal negativt.). 
Estas reacciones son de buen pronóstico. Sin embar&,'l, 
sí apreciásemos una intolerancia muy marcada a ll<:a 
dosis, a la siguiente inyección aplic1i,remos la mitnd, 
con:inuando con el turno detallado. 

Tenemos reg·istrados muchos casos que han s\,;o 
trntados y curados por los procedimientos físicos dti
critos y por la V<tccineurina, asociados, pues aunq:;e 
los primerus, en sus distintas formas de aplicación !0s 

consideramos muy eficaces, uo por eso creernos se,111 
los únicos curativos de la neurnlgía ciática, antes ,d 
contrario, dicha enfermedad en <llgunos enfermos se 
hace rebelde y refrnct;iria '' desaparecer con ellos, y 
en cambio asociados a la bacteroterapía hemos ob1 e
n ido curaciones inesperadas. Esto no quiere decir que 
la vaccineurina sea para nosotros el único especítioo 
de las neuralgias, no llegtt a tanto nuestra asevera
ción. En Medicina no deben existir exclusivismos ni 
afirmaciones rotundas; la prúcticct diaria nos demues
tra el fracaso de muchGs medicamentos que se consi
deraban verdaderas panaceas. 

Bastan estas ligerns d igresiories p11ra colocar la 
vaccineurina eu su terreno de indict1ciones terapóu· 
ticas y nos vamos a permitir dar cuenta sólo de tres 
enfermos tratados por nosotros (entresacados de otros 
muchos) con lo que demostraremos nuestra asevera
ción. Los expondremos sucintamente, por abreviar 
este artículo,,demasiado extenso para el lector. 

l'rimer caso. Justo de la Iglesia, de 34 afios de 
edad, casado, natural de Medina de H.íoseco (Vallado
lid), residente en esta capital, de oficio obrero de una 
fábrica de galletas, expuesto, por lo tanto, a conti· 
nuas variaciones de temperatura. 

Ha padecido este in di vi duo otra vez, hace olJho 
meses, una neuralgitt ciática del miembro inferiol' 
derecho que le desapareció, pero habiéndose expuesto 
a bastantes enfri<ttnientos por la índole de su trabajo, 
por estar encargado del horno, se le han vuelto a 
reproducir con más intensidad 'f violencia los dolores. 

Hecurre a nosotros en Ocwbre de 1921, y poi' 
espado de cuarent<t días e~ sometido a la galvanízii· 
ción, a la ionización.salicílica y a las ínyecc:íones de 
vuccineuri1rn, aplicadas en la forma ya expuesta, 
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cousiguiendo una curación tan radical que a la fecha 
qtte escribimos este trabajo, el individuo no ha sentido 
ninguna. molestiar a pesar de continuar en el mismo 
-0ficío. 

Segundo caso. B. S., de Cigales (Valladolid), de 36 
ai\os, casada; dedicada a l:i.s ocupaciones domésticas. 
El 25 de Julio de 1922 se preseta en nuestra consulta, 
Rl::JSando fuertes dolorés en la pierna izquierda, con 
cltt.udicación acentuada, que no hablan logrado des
aparecer los distintos medicamentos empleados. 

Diagnosticado el caso de neuralgia ciáticit, se le 
aplica la galvanización, faradización (por existir atro
fü: y paresia) y la vaccineurina. 

Los efectos del tratamiento en esta enferma, se 
hi»ieron pronto ostensibles, a la quinta inyección de 
'""'"cineurina consiguió una mejoría notabilísima, ne
c:•sitando solo diez y ocho días de asistencia a la 
C:"Jsult<1, pues habiendo empezttdo el expresado íl5 de 
J::lio de 1922, fué dada de alta el 12 de Agosto del 
m:smo ano, recomendándola continuase con la aplica
c: rn de la vaccineurina, hasta terminar la temer serie 
d: ampollas. 

E'. tercer caso se refiere a Nicolás González, de 40 
íos, viudo, natural de Banos de Cerrata (Palencia), 

oficio labrador, el ClJal sufrió el día 20 de Enero del 
p,;sado afio una mojadura, estando todo el día en el 
c•tmpo con la ropa empapada ,·e agua, no despoján
¡i ·,se de ella hasta por la noche; al ir a levantarse al 
ri'.\ siguiente sintió un dolor intenso que parliendo de 
h cadert1 izquierda se irradiaba por la parte externa 
clc'l muslo hasta la rodilla y en ocasiones por la pan to
!': iila hasta el dedo gordo· del pie, dolor que no ha 
dc,saparecido desde aquella fecha, el que le imposibi
li•ó el andar y dedicarse, por consiguiente, a l<ts labo· 

agrícolas. 
Le vemos eu Marzo, dos meses después de haber 

c::ipezado la enfermedad, y estatuimos el trnt!uniento 
yri menciona:do, logrnndo con él una tot<tl desapari
ción en veinticinco días. 

Estos son los hechos que hemos presenciado y los 
efectos obtenidos; elaro es que algunos eHpiritus criti
cn0 y suspicaces preguntarán, ¿,a quién se deben los 
resultados curativos? ¿a la electrecidad o a la vacci
neurina? Nosot!'OS contestarnos que a los dos y afirma· 
mos y recomendamos que si por alguna círc1rnstancia 
c11reciésemos de los aparatos precisos para aplicttr 
l'acionalmente (es lo mismo que decir científicamente), 
lt1 electricidad del modo indicado por nosotros, recu
rriremos, sin titubear, a la vaccir.eurina, pues co11 ella 
se eonsigue siempre lo que con otros medicamentos no 
se obtieue, inclus0 con las aplicaciones locales de los 
analgésicos, especial merite con el cloruro de etilo, 1tsi 

como las inyecciones de oxigeno y de aire y las nenro
litícas de nitrato de plata y al"cohol, tan recomendadas 
Y sin embargo de efectos no muy duraderos. 

DR 0. CLAVERO DEL VALLE 
De Ja Real sociedad espafiola de Electrología 

y Radiología médicas 
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MANDAMIENTOS DE LA MADRE HIGIENE 

(PARA LAS MADRES) 

EL SUEÑO I:t'J'F.A:NTIL 

l.º El sueno de los nillos nutre y desttrrolla t1tnto 
como el alimento. 

Dejad que los nifios duerman cuanto quier1rn. 
2.º La alcoha de vuestros hijos debe ser la más 

ventilada, espaciosa y soleada de 111 casa; tened 
entendido que DONDE NO ENTRA EL SOL, ENTRA EL 

.MÉDICO. 
3.º Los dormitorios de los niílos ser{u1 es! ucados o 

blanqueados a la cal, con una lígern coloracíó11 azul, 
color higiénico, y deberán te1Jer la ventHtrn abierta 
míelltrns el niilo no duermn. 

4. 0 La cama-cuna de los rlÍílos c's preciso colocar In 
a ser pos~ble e11 el ccrntro de la habitación, alejada de 
!ns paredes. 

5. 0 No te1Jgáis el dormitorio alumbrado mientras 
duerma el niflo: acosturnbradlo dPsde q11e naica a 
dormir a oscuras. 

6. 0 Las camas deben ser fijas Pn el suelo, y el 
cantar y el acunar o balancear 1t los niílos para qne 
duerman, es perjudicial. 

7 .º Suprimid en absoluto las cortinas, colgaduras 
de las cunas, que roban el aire que el 1dilo necesita. 
para respirar. 

8. 0 Durante los seis primeros meses, los nifios deben 
dormir casi sienpre de día y de noche, excepto las 
horas de la teta y las de paseo. 

9. 0 Desde los tres hasta los siete aílos, los 1tinos 
deben dormir quince horns diarias. 

JO.º AL,osturnbrad a vuestros hijos a que duerman 
en sus c1u1111s oyendo toda clase de ruidos de la casa y 
no los despertéis más que para darles el pecho o el 
biberón y renovarles sus panales. 

Y a estos SEIS mandt•rnientos q11erfa reducida la 
PUERICULTURA, arte de criar bien a los 11ifios. 

DR. CORRAL Y MAIRÁ. 

Se ruega a los lectores de esta Revista 
favorezcan en lo posible a los anunciantes de 
la misma, en _j1J,sta recompensa al ("avor que 
nos dispensan. 

Clínica Dental Armas, 4.-TOLEDO Martes y domingos. De 10 a 1 y de 2 a 5• 
DENTADURAS DE TODAS CLASES : : : : : : DIENTES Y MUELAS DE ORO 
EMPASTES DE TODAS CLASES : : : : : : : : : EXTRACCiuNES SIN DOLOR 

ADVERTENCIA ---Por vernos favorecidos por numerosa clientela, 
rognmos tomnr número paril toda clase de trabnjus y consultas. 
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¡SIEMPRE LO MISMO! 
El día 3 de los corrientes se celebró Junta en To

rrijas para tratar asuntos de tant<t transcendencia 
corno era el de nombrar Bresidente por renuncia del 
que en la. actualidad venía ocupando dicho cargo. 

La hora seilalada, como ¡;¡íernpre, era ·111 de j!\~ 
diez de la mafütna; a dí<~ha hora estaban un puñado 
de compañeros entusiastas de la profesión en la pla
zuela denominada del Cristo, esperando a que llega
ran los de Novés y Fueusalída, que eran los que fal
tábamos, es decir, de este último había venido el 
compañero Ezequi-el, fültando, por lo tanto, dos que 
no justificaron su ausencia; de Novés, este humilde 
servidor, acaso el más modesto de !0s cuarro, pues no 
siendo por alguna causa justificada, jamás dejará de 
acudir a cuantos llamamientos 81' hagan. 

Esperamos basta las doce, y por fin se celebró la 
sesión, habiendo concurrido diez compnfieros de lo¡¡ 
diecisiete que pertenecemos u este Distrito de Torri
jas. Después de cambiar impresiones y de estar char
lando un rato de asuntos profo,ionnles, se procedió a 
elegir Presidente, recayendo el cargo en el cornpa
fiero· l{ufo Díaz de Zorita, que hnst1t la presente ha 
venido dese1upelíando con tanto acierto el cargo de 
8ecretnrio. A pesar de ser .va hombre de alguna edad, 
es un e11tu;;insta de la profesió11; así Jo tie·ne demos
trado en cua11tas ucns1u!les se le presentaron: ahora 
lodos depositarnos en él nuestra confianza, creyendo 
110 se dejará llevar de pasiones y sabrá haéer v.aler 
su autoridad en todoi los casos que lo crea conve
niente. 

Después se procedió a elegir Jos demás cargos, y 
en votación, fué elegido Vicepresidente el joven y no 
menos entusiasta Román Diaz Pefialver, de~ Portillo. 
Siendo como lo es muy joven todavía, demuestra una 
cultura no muy común en los Practicantes rurales, 
como ustedes habrán podido apreciar por los articu
las que viene publicando en nuestro periódico; espe
ramos seguir~t trabajado en bien de la clase y apor
tando cuantos conocimientos posea en beneficio de 
éstos, que tanto lo necesitamos. 

El c:tr¡>;o de ~'lecrctario, t;rn1bién en votación casi 
unúnime, '-se le otorgó a Er.equiel Ezquerrn, joven 
Practicante del vecino pueblo de l',uensalida,, que, 
como los dern:'ts, ba11 sido elegidos entre Jos cornpa: 
fieros rn:'ts competentes para desempeñarlos. ·-
- También se nombraron Vocales.a los compaíleros 

Nicolás Górnez y Mariano Górnez, de Val de Santo 
Domingo y Escalonilla, respecti1-'amente, y se torna
ron los importantes acuerdos de hacer una visita a 
los pueblos de Novés, Portillo y Fuensalida, para ver 
ese retraimiento de muchos campaneros. 

También se le autorizó al Sr. Presideute para re
dactar un nuevo Reglamento, es decir, reirnprimirle 
desee bando algunas cosas y aumentando otras qLte son 
indispensttbies, del que se repartirá un ejempLir a 
cada socio; otro de los acuerdos, quizás el más impor
tante, fué una de las condiciones que el Sr. Presi
dente puso parn serlo, y es que se Cllmpla el Regla· 
mento en todtts sus partes y principalmente en lo 
referente a las multt\S, aumentando éstas de una pese
ta a dos o dos cincuent1t por falt1u '' !ns sesiones. 
Todos los concurrentes estuvimos conformes con las 
rnanifestttciones del 8r. Preside11te, y liubo quien 
opinaba que debían imponerse las multas de mayor 
cuantía para ver si esos compaíieros que tanto se 
retraen y nunca quieren molestarse en asistir a nin
guna reunión, se les pondri1t en el tra11ce do 1~ow;urril' 
o darse de baja, cosa esta última que no creo lo harán 
por cuauto en estos tiempos se está viendo que todos 

¡¡e unen por conseguir l.o ql,le. individu11,lmente es k1-
¡;iosible. . · ' · 

Decía el otro día un campanero: ¿Qué ventajas se 
han conseguido con las a&ociaciones? Y yo contest,J: 
¿For qué hoy hay varios compalíeros que antes <;obr,t
ban cien pesetas y en Ja fecha actual tiene11 quini011-
tas? ¿Es q4e no. hti \'ido h~ <\SOciación la qu~ 110¡¡ pl,<o 
al habla e hizo a muchos <;ompa¡\eros, deponer •m 
actitud de instransigencia? ¿Y 110 ~s también cier o 
que en el terreno particular lo que se ha éonseguko 
ha sido todo obra de ll~ misma? ¿Cuándo se hubiera. 
hecho nada de no habernos puesto de acuerdo, no f;~ 
verdad, que al lHJ ser por e¡¡o jamás pos hubiéramr,,s. 
entendido? · -

Compafieros de N ovés: no será esta la hora opo1-
t'una p:.ra unirnos corno un solo hombre; hay q11a
cumplir· con nuestro deber, y si hubiera alguno que rc1 

lo hiciera, presentarle ante los pemás corno un m :[ 
compañero. 

Si así lo creéis co¡1v.eniente. pidamos el apoyo 
nuestros jefes, q11e estoy seguro que no nos faltará rn 
cuanto ellos vénn r.uestras peticiones justas y raz<;
nables. 

PEDRO MORENO $PINOLA 

N'ov.és, Mayo de 1923. 

8888888888888888888[ J 
HAY QUE VER ..... 

Por la prensa gallega nos enteramos que se pienH. 
erigir una estatua en mármol al Dire<;tor general 
Sanidad Sr. Martín Sal azar,. nos figuramos será con o
premio al interés demostrado por la creación ¡],,t 
cuerpo de Enfermeras s1t11itarías. 

Parece ser que la comisión no sabe aún dónde hl 
de emplazarse el monumento, por nuestra parte 
casi asegurarnos estarán conformes todos fo¡, Pracri
cantes españoles), creemos que, como ha de ser en;,\ 
Coruíia, y allí existe un hrngnifico puerto, lo emplact.11 
en el mismo, pero. a condición de que en vez de ser .1.1 
estatua de mármol, sea de corcho para que flote sob;·e 
el agua, pero ..... sin amarras. 

* * * 
Un periódico creado par\t anunciar ciertos especí 

ficos, <;ornenta, 110 sabernos por qué, la visita que los 
Doctores Francos Rodríguez, BlHtn Fortacin y T\1bo11-
d11, hicieron días pasados al Ministro de la Gobern:1-
ción para entregarle unas peticiones de mejorns 
aprobadas en Junta de Gobierno. 

Dichas.mejorns son: el carnet sanitario, l<t colegí1t
ción obligatoria y la cuestión relativa a Enfermerns 
sanitarias, cuestiones todas de mucho. interés. 

Pues bie-n; el periódico-anuncio de. específicos, dic:e 
que no comprende que los Médicos se pongan de parle 
de los Fracticantes en un nsunto que- llevan !ns de 
perder. Ytt se figurnrán nuestros lectores que en lo de 
llevar las de perder se refieren al asuuto de Enferme· 
ras, pero e11 este caso el autor del suelto es tan cán
dido que no solamente se le ve la oreja, sino que se le 
ve también el Busto. 

Estén tranquilo~ tan queridos Doctores. pues por 
referencias de ·personas de gran prestig·i~ entre la 
clase médica, sabemos cuenta con la cofütJJZa de la. 
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rn:iyoria de sus ·corbpai1eros al hhcer gestiones d~ 

;\,.tas, pues saben que no malgastan la influencia del 
Cclegio en pedir cosas injustas como dice el periódico
;r.nuncio. Sin duda cree el autor del suelto que sería 
:•1iu; <.:onveniente influyese el Colegio Médico en el uso 
obligatürio de ciertos específicos. 

*· 
* * 

El mismo períódíco-11nuncio, se entusiasma con la 
creación de uua escuela modelo de Enfermeras que 
van a crear en París. 

Al hacer un elogio de dicha escuela, arremete con 
hs Enfermeras de p.or acá, y dice que debe crearse un 
eotado mayor de Enfermeras, formado, no de burgu.e
.das pretenciosas, ridículas poi· stt ignorancia, sino 
··vencitas serias con una bnena basé de cultnra. 

Recomendarnos el referido snelto al Sr. Director 
eoeral de Sanidad, para qne nos diga e.ti cnál de 

u,tos dos grupos están cornprendidas las que él tiene 
uto interés en crear. 

Lástima que en Espai1a se piense t•rnto e11 illlitar 
", extrajera, cuando de crear organismos se trnta, y 
; u se intente imitar la buena administración y organí
.:t:H~ión Hanítaría que allí tienen y que es lo que aquí 
necesitamos. 

ABlN-HUMEYA 

00000000000000000000 
El que a.ire siembra. vientos recoge. 

Con motivo del suelto publicado, y qJe díó origen 
¡,la querella ent;tblnda por el Sr. Alba contra nos
otros, dos sei1ores ajenos por completo a esta cuestión 
y a las clases sanitarias, se han permitido hacer al
g'rnos comentarios criticando nuestra actuación. 

Uno de ellos, con melenas a lo Noel, bastante co· 
nocido por sus crónicas dormilonas, manifestó a un 
eumpai1ero nuestro que el suelto publíc1tdo por nosotros 
ern un11 ped1interia, claro, que no se acordó que mal 
podía ser pedantería no estando hecho por él, q1ie él 
s:1.bia q1H1 nos habíamos «Colado•, p1ies le han salido 
los dientes en el periodismo. ¡Qué prodigio de chico! 
~fopa el pequei1o Cervantes que nosotros ignorábamos 
lrt existencia en esta ciudad de tan eximio escritor, 
pero que en lo sucesivo puede estar tnwquilo esta 
gloria nacional de las letras espai1olas, pues pensarnos 
consultar con él cuantos casos análogos a éste nos 
ocurran, todo antes que «colllrr:os• y exponernos a 
que talentos tan esclareeidos (pero ignorados) corno 

tengan que perder el tiempo censurando nuestros 
modestos trabajos. 

* * * 
El otro, es un pobre diablo, que no solamente ha 

criticado nuestra actuación, sino que ha tratado con
vencer a un cornpafiero nuestro para que se retirar11. 
de con nosotros, claro que sin conseguirlo. 

N0 sabernos dónde le darían vela a este correli
gionario de Cambó para este entierro, pues creemos 
'JUe sus inclínacíor,es son más propias de un portero 
que de hombre que tenga dignidad de sus actoH. 
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Lo que si le rogamos es, que en lo sucesivo, se 
abstenga de hacer proposiciones tan rentafo»a~ a 
nuestros compai1eros, pues el más inferior sal.Je cum
plir mejor que él con su obligación, sin necesidad de 
arrastrarse. 

Los Practicantes, sépalo bien, no se cambhtn de 
caiuís·a aunque lo diga •Mllsso!íne>, 'Y están dispues
tos, caso de que siga haciendo de consejero, a decirle 
en castellano por qué mataron a Zurrón, pue1> sin 
duda en Catalui1a no lo saben todavía. 

CLARlTO. 

~0000000000000000000 

Enfermedad incurable. 
Conocida es de todos la eúfermedad que padece 

desde tiempo inmemorial nuestra humilde y sufrida 
cla~e, asi corno ígualmenté la causa morbosa que la 
produce, sin que lrnsta la fecha se haya encontrado 
un tratamiento eficaz para 001111.Jatirla. 

Innumerables son los grandes químicos y hombres 
de ciencia que luchan día y noché proct1ra11do nrre
batar secretos a la naturaleza en bie11 de la ht11J11lni· 
dad, sin que uno solo dedique sus esfuerzos a buscar 
el especifico de que tan necesarias están las c·lnses 
sanitarias. ¿Tan dificil es encontrarlo y llevarlo a In 
práctica'? Creo que 110. Sólo en tres pttlabras, a mi 
parecer, se puede hallar: Intrusismo, protección de 
éste y tolerancia del rnísmo. 

Intrusismo: Por desgracia, en todas las profesiones 
existe, pero sin causar tanto duiío co1i10 en la de .'vle
dícina, donde muchas personas de ligera concieneia; 
lirrollando todas las leyes que lo prohiben y castigan, 
se prestan a desempefiar funciones que ignoran en 
absoluto, poniendo en peligro y a veces arrebatando 
la vida de un ser hurnan0. Grande es el mnl, pero 
tiene la disculpa de que sólo es practicado por per100-
nas poco cultas y, por tanto, desconocedoras de ·sus 
derechos v deberes. 

Protección del ·intrusismo: Inflexible debe ser la 
justicia pam aquellos que lo protejen. Millares son 
los facultativos, irnos de distritos rurales y otros de 
capital, que no sólo consienten que en su presencia 
trabajen esos intrusos, sino que muchas veces son lla
mados por éstos. ¿Qué garantía ofrece al paciente y 
a su prestigio profesional cncome11da11do funciones tan 
sagradas a personas que carecen de la más leve no
ción an.tttómica .V hasta la más ese11ci1d de higiene? 
Jur.gue11 ellos mismos. Sagrados son sus deberes y 
como.sagrndos deben ser respetados. 

No es éste solamente el mal que prnrl11cc11, muehos 
son los q11e ejercen sirnultáneame11trJ su p1·of'eBíó11 con 
la nuestra, no sólo aplicando el tnilarníe11~0 prescrito 
por ellos mismos, sino el ordenado por otros profeso
res iguales en título, con gran daiío moral para ellos 
y material para nosotros, pues mernian nuestros exí· 
guos ingresos y nos dejan para la humilde, pero hon
rada clase de Praeticarites, verdaderos y autorizados 
ayudantes suyos, solamente lo qué 110 produce gran 
remuncrac:íón y s: bastantea molestias. 

'l'olerancia del intrusismo: De nadie es la c11lpa y 
a nadie nos debernos q11ejar. La i1wultur1t de u11o:i, In 
aptttía de otros y el miedo de los más, .son lns causa11 
que nos obligan a tolerar tal 1nonstruosidad. 

Practicantes espafioles: Despertad del letar¡rn en 
que estáis sumidos, abrid los ojos n la realidad y 
opongámonos con la fuerza de la razón, y i;i ésta no 
fuera bastante, con la virilidad de hombres, a que 
siga tal abuso, haciendo respetar nuestros derechos y 
obligándonos a cumplir nuestros deberes; demostre-
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mosque oste111n1110~ un título, que si hasta ahora ha 
servido colllo cu;ulro de salón de barbería, en adelante 
sabremos eu11venirlo eu pergamino, fuente de aspira
ciones justas. Para esto tomemos como lema las pa
labras de un gran compafiero: •La justicia no se men
diga, sino se impone•. Luis· Vargas; éste es su, nom
bre y éstas son sus palabras. 

Muchos Practican tes como éste necesitaría nues
tra clase que supieran, más que pronunciar, compren
der esas frases; gran luchador de ia clase, como lo 
hn, demostrado entre los Practicantes toledanos, y 
hoy, aunque escondido y olvidado eu un rincón de 
esta provincia, sigue con fe su obra de dignificación 
de la clase. Sírvanos de espejo su conducta, trabgje
mos con entusiasmo, reunamos nuestras fuerzas en 
una sola y emprendamos la marcha en pos de este fiel 
compailero. 

Tenernos un camino lleno de escollos; pero tene
mos camino, y por éste, con In, frente erguidn, y uni
dos, debemos caminar, no con miedo a estrellarnos 
en uno de ellos, sino dispuestos a a,plastarlos por 
fuertes que sean, hasta llegar al carnino real de nues· 
tras justas aspiraciones. 

No duelo recordaréis las primeras lecciones de 
Anatomía, quo dice una ele ellns: •El primer elemento 
anatómico es la célula, la re11nión de células forman 
los tejidos, la ele éstos los órganos, In reunión de órga
nos los n para tos y la ele éstos los sistemas». ¿,Seria 
posible vivir sin •1n1¡ de estos el<trneutos? No. Pues 
con1p11remos la vida profesional n ést1t, tomemos 
como primer elemento el Practicante y vayamos reu
niéndolos hasta lleg;ir a la Feclernoión Nadonal y 
eutonces podremos ocupar digname.nte el puesto que 
tenemos r eserv <ldo en la sociedad y considerar cura
da la enfermedad que aqueja tanto a los Practicantes. 

JAVIER FUENTES 
Pracfü:antc. 

Jaén y Mayo de 1923. 

88888000000888888888 
SUSCR.IPCIÓN 

Con motivo de haber sido aprobada la iniciatiya ele 
nuestro r.ompnílero D. Alvaro Peces Barbero, al ob· 
jeto de que la Federación Nacionr,l ele Practicantes 
tenga s11 bandera, y habiendo siclo encargado este 
Colegio üe su confección por ser iniciativa de uno de 
nuestros colegiados, publicamos en el presente número 
Ja segunda listn de donativos recibidos. 

Suma anterior ........... ...... . 
Cecilio Alonso Merchán .................. . 
Mariano Caro Frutos.... . . . ............. . 
Saturnino García Fermosel. .. ,. ........... . 
Ezequiel Ezquerra Merchán .......•........ 
Pedro Paisano Ramos .................. . 
José Martín Caro ......................... . 
Inocente Díaz Peñalver .................. . 
Román Díaz Peñalver..... . . . . . . . . . . . . , .. 
Francisco Llop ....•..................... 
Victoriano Valdeolivas .................... . 
Félix Oonzález Oómcz .............. , . , ... . 
Francisco Lorenzo Cámara ................ . 
Felipe Merchán Murga ................... . 
Nicolás Oómez ............. , ............ . 
Rufo D. Zorita y Cano .................... . 
Pedro Moreno........ . . . . . . . ........... . 
Lorenzo Ordóñez... . . . . .............. . 
Mariano Oómez Fernández...... . . . . . . . • . . 
Mariano Díaz López ..................... . 
Luis Vargas Bedmar ................... . 
Marcclino Linares . .'... . . . . . . . . .......... . 
Casi miro lbáñcz ......................... . 

Pesetas. 

81,00 

1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
4,00 
1,00 
1,00 
1,00 
1,00 
2,00 
3,00 
1,00 

TOTAL. ........................ 109,00 

«EL PRACTICANTE TOLEDANO> 

NOTICIAS 
......... ~.._ ... , ......... ~ ........ , ..................... , ......... _. ....... , .......... _. ... ,M,.. 

Oposiciones. 
El día 25 del pasado mes tuvieron lugar las opos1c10neg a 

Médico Baeteriólop y ·Veterinario de la Brigada Sanitmia, 

siendo aprobados tras de brillantes ejercicios para las merH:io. 

nadas plazas, el culto Médico D. Jorge Villalta y nuescro 

querido amigo el competente Veterinarió de esta capital don 
Samuel M uñoz. 

Reciban nuestra más corrlial enhorabuena. 

En las oposiciones celebrarlas recientemente para Prarti

cantes de la Beneficencia Provincial, fueron aprobados .:oo 
señores e.iguientes: 

D. Pedro Pérez Martín, D. Teófilo López Pintor,, D. Vic
toriano Arriaga García, D. Agustín Sánchez La1go, D. Marr;o

lino Linares Sobrino, D. Daniel Martín Cuéllar, D. Isidci'O· 
Pérez Sánchez y D. Samuel E,;cobar. 

A todos les enviamos nuestra más corrlial enhorabuena ¡ or 
el triunfo obtenido. 

Enhorabuena. 
Deepués de brillantes ejercieioB hR obteuj,lo mallÍcula :le 

honor en las asignaturas Je! tercer año de la carrera de Medi

cina, el aventajado alumno D. l\Iiguel Zamora. 
También ha sido aprobada en el primer afio de la cam::'l1 

de Farmacia la Srta. Purificación Zamora. 

Al mismo 1iempo que felicitamos a tan estudiosos herma-. 

nos, lo hacemos a su padre, nuestro querido amigo el Méd;co 

Mayor D. Lucas Zamora. 

Toma de posesión. 
Ha tomado posesión de su nuevo destino en la Acade!llia. 

ele Infantería, el Capitán Médico D. Félix Martínez. 

Le deseamos muchos éxitos en su nuevo carg0. 

Terminación de carrera. 
Ha terminado la carrera de Practicante de Medicinn y 

Cirugía ntiestro querido amigo D. Rafael Torán Ramos. 
Reciba nuestra más cordial enhorabuena. 

Aprobado. 
En los exámenes celebl'ados recientemente en la Facultad 

ele Medicina, ha aprnbado el primer año 'de la carrera de Prac

ticante nuestro amigo D. Eugenio Martín Tofiño. 

Le felicitamos y deseamos contarle pronto entre nosotros 
como compañero. 

Visitas. 
En los pasados días hemos tenido el gusto de saludnr en 

ésta a nuestro querido amigo el Médico Titular de Ajofrín don 

Miguel Marín Martín. 

También hemos recibi'do la visita· de nuestros compañeros 

D. Marcelino Linares; D. Teófilo López Pintor, D. Sixto Pu· 
!ido, D. Luis Vargas, D. Samuel Escobar y D. Daniel Manín 
Ouéllar, Practicnntes titulares de Gálvez, Los Navalmorale,, 

Olías del Rey, Be<lmnr, Consuegra y MascaraqLrn, respectivn·· 
mente. 

Agradecidos. 

Lo estarnos a nuestro compañero en la prensa y a·migo el 

Director del Heraldo Obrero D. Domingo Alonso, por las fru· 
ses de aliento que desde las columnas de su periódico nos ha 

dirigido en defensa de un compafiero nuestro para el cual 

pedían su prt ... cesnmien to. 
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Sabe tan querido amigo lo mucho que le agradecemos la 
ilc:fensa que nos hace, estando dispuestos nosotros a obrar en 

i,~ual forma si alguna vez nos necesita, pües ha sido "¡ ÚNICO 

p'riódico que, a pesar de no ser profesional, se ha puesto del 
b!o de la justicia y de la razón, que en este caso estaba de 
raiestra parte. 

:Enfermos. 

He encuentra muy mojorada de la enfermedad sufiida 
recientemente la señora madre de nuestro querido amigo ti 
:11édico de la Brigada Sanitaria D: Gonzalo Pulido. 

Deseamo~ su rápido restablecimiento. 

También ha sido dado de alta de la lesión sufrida reciente
men te, el hijo de nuestro estimado amigo el Director de los Es
t: blecimientos de Reunidos D. Santiago Relanzón. 

Nos alegramos que el a~ci<lente no haya tenido peores con
,,,cuencias, y deseamos haya quedado completamante resta

'ccido. 

},lllecimiento. 

El día 15 del pasado mes de Junio, falleció en Madrid 
'estro querido amigo el Farmacéutico de esta local id ad don 

r ifmíu Rubio. 
Desc11nse en paz tan estimado amigo y sepa su distir;guida 

vi¡1.Ja, D.• Casimira Gómez, que nos aeociamos al dolor que 
estos momentos la embarga, lamentando_ muy de veras pér

¡]:,¡a tan irreparable. 

Nuevo domicilio. 

El Capitán Médico D. Manuel Domínguez nos ha remitido 
un atento B. L. M. ofreciéndonos su nuevo domicilio: Sille
rí:1, 1, bajo, izquierda. 
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profesional que estén en pugna con la dignidad indi
vidual del Colegiado y de la clase en geueral. 

Art, 51. Este no se formará ínterin no lo autorice 

la Directiva por acuerdo de la general; constituyendo 
éste los Co!egiados que designe la misma, presidiendo 
el mismo Presidente. 

Las resoluciones que adopte serán acatadas por el 
Colegiádo sobre el cual recayeren. 

DISPOSICIONES V ARI \S 

t.• Como no pueden estar previstos todos los 
casos que puedan ocurrir eu este Colegio, en ,J u1Jta 
generalf por mayoría de votos, se acordarán los que 
se crean más convenientes. 

2.• Las modificaciones que se intentaren introdu
cir en este Regla .. 1ento, serán discutidas en Junta 
geueral extraordinaria y aprobadas por mayoría de 
votoo de los concurrentes, sometiéndolas después a la 
aprobación. 

3.• Queda prohibido terminantemete suplir en 
ausencias y enfermedades a Practicantes no colegia
dos, a no ser que dicha suplencia sea en Estableci
miento cuya reglamentación ordene su sustitución. 

4.ª Caso de disolverse esta Colegiación, los 
fondos o haberes sociales se destinarán a un Esta
blecimiento benéfico·. 

Toledo 14 de Diciembre de 1918.-EI Presidente, 
Raimundo de Pablos.--El Secretario, Gasimiro lbáñex. 

Los iniciadores: Pablo Segovia, Ildefonso Gil, lsa
,/ielo Ludeña, Manue1 Canosa, Gipriano F'. Moraleda 
JJ Fernando Goniálex. 

.11 

Sabe tan distinguido Médico cuánto nos alegramos ria sa 
permanencia entre nosotros por las muchas pruebas de earifl o 
demostradas con los Practicantes de esta ca pita l. 

Ausencia. 

Hemos recibido una tarjeta del distinguido Médico-Ofta ¡'~ 
mólogo Dr. Pelayo, en la que, al mismo tiempo que se despide 
de norntros, se nos ofrece en su nuevo destino del Hospital 
Militar de Sevilla. 

Le deseamos muchos éxitos dentro de su carrera y espera
mos seguirá honrando con su valiosa colaboración las columnas 
de nuestra revista. 

Periódicos recibidos. 

«El Boletín del Colegio Médico de Madrid», cEl Boletín 
del Colegio Médico de Toledo>, cClínica Extremeña», cLa 
Unión Sanitaria de i\.vila», «El Practicante Gaditano>, «El 
Boletín de la Federación Nacional de Practicantes Vas00-Na

varra», «Ca•tilla Médica», e La Unión Sanitaria», de Barcelo
na; «El Practicante Navarro», «El Practic11nte Gordovés», «El 
Auxiliar Médico. Albacetense>, <La Veterinaria Toledana>, 

«El Heraldo Obrero», de Toledo; «El Boletin de la Unión. 
Sanitaria», de Badajoz; «Studium», 6rgano oficial de los Pstu
diantes de Guatemala; «El Practicante Almeriense• y cEI 
Boletín de la Uni6n Sanitaria Leonesa». 

Nuevo periódico. 

Hemos recibido el primer número del periódico Studium, 
órgano oficial de los estudiantes de Guatemala. Está primoro

samente edit•do y avaloran sus ~olumnas prnstigiosas firmas, 
por lo que le auguramos un gran éxito. 

Gustosos aceptamos el intercambio. 
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dos en el volant,e de citación; pero •i 11lgún Colegia
do hiciera alguna proposición verbal o escrita y la 
Junta lo creyera pertinente, debe ser tornada en cuen
ta, pudiendo pasarse a votación. 

Art. 35. Ningún Colegiado de los asi•tentes a la 
Junta general po·irá hacer uso de la palabra más que 
dos veces sobre el mismo asunto puesto a discusión. 
U na para exponer el asunto que se trate, y otra para 
rectificar o ratificar. 

Art. 36. La duración <le las sesiones, tanto ordi
narias como extraordinarias, no podrá pasar de tres 
horas. Pero si la índole de ios asuntos permitiera pro
longar más la discasión, continuará la misma, si Ja 
Junta general así lo creyera. 

Art. 37. La palabra se concederá a los Socios pcir 
riguroso orden rle petición, y no podrá ser intenum
pi_do más que por el Presidente, caso de ser llamado 
al orden o por salirse del punto de discusión. 

Art .. 38. Llamado tres veces al orden un Socio, el 
Presidente puede preguntnr a la ,Junta, y ésta deter

minará, sobre reiterarle Q} uso de la palabra, pudien
do el Socio sincerarse de ou conducta y explicarla 
dentro de los más corteses términos. 

Art. 39. Una vez concedida la palabra a un Cole
giado, podrá renunciar a ella y cedérs~la a otro com
pal1ero. 

Art. 4(). Si algún Colegiado fuese aludido perso-
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SECCIÓN f\DMINISTRf\TJVf\ 

Movimiento sooial. 

Con esta fecha es dado de baja en el Colegio por haber 
pasado a perteneeer al de Jaén, el compañero D. Luis Vargas 

Bedmar. 

Se ruega a todos los Colegiados te11gan la bondad de notifi

car a esta Secretaría los cambios de re,idencia que efectúen 
para la buena marcha administrativa. 

Por la buena administración. 

Ponemos en conocimiento de todns lo< señores que se hallan 

al descubierto con Tesorerí:t 1 se pongctu al corriente con l~ 

prontitud que les sea factible, pues de lo contrario nos veremos 
precisados a <hirles de b11ja en el Colegi•J. 

Los pagos de la colegiación han de ha,,erse por trimestres o 

•emestres adelantados en giro post~! o •ellos de Correo, dirigi

dos al Tesorero del Colegio, D. Ag11<LÍt1 Sánchez Largo, Cuesta 

del Oorchete, nú1n 12. 

Cuotas recibidas. 

De D. Marcelino Lianres Sobrino, de Gálvez, 6 pesetas; 

tiene ahonado hasta el 31 de Diciembre de 1923. 

De D. Luis Vargas Bedmar, de Bed-nar (Jaén), abona 9 
pesetas hasta el 30 de Junio de 1923. 

-- 14 -

natmente clurante la discusión, podrá hacer uso ele la 

palabrn al final para rectificar o rlefenderse. 

l<Jn caso de ausencia del 8ocio aludido, podrá en 

su nombre hacer uso de la palabra un compalíero, 

síempre que éste esté enterado del asunto c;usa de 

la al11si6n. 
Art. 4l. Por falta reglamentaria podrá obtenerse 

preferencia el Colegiado, para hacer u,;o de la palabra, 

por cuestión de orden. 

Es potest•1ti vo de la Presidencia la a<imisión o no 
d·e la cuestión de orden. 

Art. 42. C11umlo un asunto esté divirlido en par
tes, •e disc11tirá primero en totalidad y después en 

capítulos, párrafos o artículos. 

Art. 43. Para rectificar al final de toda discusión, 

•Ólo se concederá la palabra a los Colegiados una 
sola vez, limitándose en ésta 11 exponer los errores de 

concepto. 

Art. 44. Los firmantes de ur;a proposición o ins

tancia podrán retirar ésta antes del momento de la 
votación; mas una vez dada la orden por el Presi

·deote para proceder a ella, no podrá ser reliradn. No 
podrá t.ampoco serlo mientra,; huya 1111 solo firmante 
que lo sostenga. 

Art. Mí, LHs votacione,; serán nominales y secre

tas; las nominales, corno su nombre lo indica, se•án 

dando lectura el señor Secretario de los nombres de 
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De D. Inocente Tamayo, de Los Navalmorales, 10.pesetas; 
tiene abonado hastn el 31) de Junio rle 1923. 

De D. Jo>é Villase\•il, de Barg11s, 6 pesetas; t.iene abonad" 
hasta el 30 de Octubre de 192'1. 

Notas varias. 

Todos los nnunciantes de eeta Revi,ta tienen derecho a 

recibirlo gratis. Si por causas ajenas a la Arlministración no la 
recibieran, a~í coH10 loR Colegiados o suscriptores, se suplií:,1 
hagan la reclamación ni Administrador, en la seguridad de <¡'1@ 

será atendida en el aclo 

Se advierte a los compañeros de IR provincia que la cuo;.1 

de Colegiado es ele una peseta mensual, dando derecho el 

Colegiado a recibir grat.is esta Revista. 

Por acuerdo de la -funt.!i Directiva, participamos a los cof'1-

palíeros Colegiados que en la Sección Administ.rativa inforrc~

remos de las cuotas que vayamos recibiendo, sirviendo de jm:i
ficante para el Colegiado el ir incluído en dicha Sección. 

Rogamos a los Sres Colegiados que nos hayan remití(' .1· 

algún giro y no vean sus nombres en esta Sección, tengan 
hondacl de inrlicárnoslo parn hacer la reclamación oportuna. 

TOLEDO 

ESTABLECIMIENTO T!POGRÁfICO SUCESOR DE J. PELÁEZ 

Lucio, 8 y 10, teléfono 32. 
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los Colegiados asistentes a la .Tunta, los cuales una 

vez nombrarlos contestarán sí o no; las secretas se 
harán por papeletas euscritas por los votantes. 

Art. 46. En todos los casos de votación que hu

biere empate, según el art. 33, el Presidente decidirá. 

Art. 47, Torio Colegiado puede abstenerse de 
votar si lo creyere oportuno. 

Art. 48. Si algún ()olegiarlo, en el uso ele lapa

labra, prnfiriera ofensas a la Presirlencia o Junta Di

rectiva, o a alguna ele la general, se le retirará aqué

lla en el acto, y si sus manifestaciones engendraran 

frases ofensivas y no las retirara al ser llamado al 

orden por la Presidencia, se celebrará Junta Óirec

tiva para imponerle el correctivo a que haya lugar, 
dando inmediatamente cuenta del acuerdo recalrlo a 
la genera l. 

Art. 49. Cuando los Colegiados no concurran a 
las Juntas generales para las cuales fueren citados, 

abonarán como donativo para gastos rle esta Colegia

ción, la cantidad de cincuenta céntimos de peseta, si 

antes ele abierta la sesión no justificaran l!rnausa de 
no asistir. 

CAPÍTULO XI 

Del Tribunal de Honor. 

Art. 50. ,Con arreglo a lo que previene el art. J3, 

base 5.", de este Reglamento, se con•tituirá un .Tri· 

bunal de Honor• para fallar aquellas faltas de moral 
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1 C lo róg en o- "LUMEN,, 

D. Isabelo Perezagua ~~~ 

Análisis de jugo gástrico, 

lai.iado de estómago, coprología. 

Todos los días laborables, de tres a cuatro de la tarde. 

HOMBRE DE PALO, 12.-TOLEDO 

TONIFRBRIGINA JIMÉNEZ 
!:GS EL REY DE LOS MEDICAMENTOS 

PARA CURAR LAS FIEBRES 

')e venta en las principales Farmacias y 

en la del autor 

~orenzana, 4 . .rroLEDO 

Es el cornpue~to hipoclorado más perfecto. 

El más potente de los antisépticos conocidos por ser 

absolutamente neutro y de titulación constante. 

La inocuidad sobre los tejidos queda demostrada por 

su insuperable poder cicatriz11nte. 

Ponemo~ a disposición de la clase médica muestras 

que patentizan su pureza, y certificados que testi

monian su estabilid1td y marnvillosas ctJraciones 

obtenidas. 

--t------ -·-t--

Para pedidos, muestras y lite1,a tura 
dirigirse al 

Representante para Toledo y su provincia 

D. Pedro Es(n1dero 
Ualle de Rojas, 13. -TOLBJDO 

(&'~~ie>:-~~~~ ~{f{~~~(•Jf~¡¿,~?'.~,~~~~~~;~~·f6;:;~,"~'~,;r,;~1,s1~ ~~~,~_;l?~';;;~J'Cfü,;;i'h} 

.

:.;,···.•· .. •,:.•[¡ Obtendrá Ud. el agradecimiento de cuan- ~.'. 
_ fa1s perso11as t1sen, por su recon1endación, Ji 
~.·.:.[ Rh1' nosan p~m: las e'.1.fer1.1~~dadcs de la 11ariz. Pomada dl:scrmgcstiva y a u ti- Jw 
i~[ ( & ' 8cptrca. BJspcuhco de los catarros nasales. 1~ 
~~ J~ 
K[ Poma na he, bre para. la (,nración de la sarna. No mancha !~1 1;iel 11i las lf t[ U i ' vestiduras; de olor agrada ble; r1e efrctos rapidos. }* 
~"{ ~~;r~E~~g~~~~·~ 

li · Preparaciones reconwndadas. ~ 
il . N eur odia a. ~:~;~º L i C<ff tónico ,·ccoo8fün yente. p O<horn,<o "" tio cornB- ~ 
A ~ z,f N t ·1· • Alimento cornpldo, vigorizante. Rico (~ 11 vitnrniuas. ~ f U fl IVO Simpar. p,,,.,, r"'··'ºº"' débik<, ,,,,-,,,,y "ººvº1'."''""''·' . 

~ LABORATORIO FARMACÉU'l'ICO Bl~SOY ~ 
o~~~~~~~~~~~~r;i:®{;;~~t;g«~~)(;l;t-:1·<:,<;~{'¿~a 
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~ Dfi_. VI~GUE ~ 
~ ESPECIALISTA EN OJOS, GARGANTA, ~ 
~ NARIZ Y OÍDOS ao 
~ @-;:§f> 
~~ Consulta: De doce a dos. :0

: Se gradúa la vista. ~ 

~ NUNCIO VJE.JO, 18 Y 2Qc-TrcLÉF. 666 ~ 
ca TOLEDO ~ 

~~~~t@·~~~~@~~~a> 

Citrato de magnesia efervescente. = = = = 

¡ /J' farmacio. de SÁNCHEZ iJEUiADO 
{ 11 Santo Tomé, 6-Teléfono 1.38 

¡1.., 
·¡1::.: 
11 .... 

'¡i 
e: 
C> .. ., 
;¡; .. 
e: :s 

~11 

¡tg 
1;::. 

Depósito de Especialidades Farmacéuticas nacionales y 1 ~ 

extranjeras. Aguas minero-medicinales. Productos quími- !l.g 
cos y farmacéuticos: Sueros, ampollas, aigodones,:gasas, i/~ 

vendas y ortopedia. Preparación de oxígeno. 11 ~ 
'¡¡!" 

Vino iodo-tánico fosfatado. = = 

Manital del Practican.te 

Todo Prncticante gJe desee tener conocimiento completo de 

los temas que se nos exigen para las diveróas oposiciones de 

Prnc1icnntes i\1ilitares, Armada y Beneficencia, debe adquirir 

esta magnífica obrn. 

Consta de rualro lcmOB, al precio de 15 pesetas los dos 

primeros, 20 el ~ercero y 10 el Apéndice. La obra completa, iíO 

pesetas, encuadernada en tela, aumenta 2 pesetas por tomo. 

Ds vsnta sn ca3a dsl autor 

D. Felipe Sáe.nz de Zenzano 
Sagasta, 12.--ZARAGOZA 

Titrnbién puede adqnirirse en este Colegio de 

l'racticalltes. · 
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BAN·(;() e EN r-r I=t 
CAPITAL: 200.000.000 DE PESETAS 

DvMICILIO SOCIAL: ALCALA, 31 .--MADHID 

* 

f \ 

SUClJI={SAL DE '1-,0I~EDO 
P1·éstamos y descuentos. 

Apertura de cuentas corrientes; depósitos; giros; cambios, etc., ele. 

CAJA DE AHORROS 
Imposiciones desde una a diez mil pesetas. :-: Interés anual que se abona: cuatro por ciento. 

CAJAS DE ALQUILER --
MODELOS 

!i Dl:\IlrnSJON~11---___ P l~_E_<-_; _1_~!:'_ ______ _ 

¡ ¡ Alto 1~ncho1 Fondo:! Por nn m('s, i /~-~r ~r-=~--1~~-~·-i,;~~-~:: [Por seis nwst•s. l'or u 11 uño. 

Número uno ....... ji 5119 / 42 // 3 pe>eta,, l _ 8 peeel"'· 1

1

15 !"º""''"- : 2fJ 
j 1

: 7 "4 1 4" 1 4 1 l "º ' 3-( º" .... -... 1 1 ~ 1 " ,, )) 1 )) " )) ' . 1) 

lre• ........ j, 11 i 24 . 42 11 5 13 1 26 4;¡ 
euatro . . . · 1 16 · 24 : 42 li 6 1 16 1 él() 4ii _ ............................................................................................................. """' ................. , ......... _.. ... 

El BANCO OENTRAL tiene sncnrsales en Alb:.icete, Alicante, Aln1nnsa, Arévnlo, Avila, Barcc!otJa, 
Ciudad Rerd, Córdoba, Jaén, Lorca, Lncena, Málaga, Marto~, Mora, Murcia, Pcílnrn11da, l'uente 

Gcnil, Talavera y Villacaiíns. 

PREPARADOS DE GOMENOL CUi\tH!:NT 
F; I, IX 1 C-<: 

<POR CUCflAílADAl 
Oomenol. . . • • • • • 0'20 1?1°• 
Benzoato sosa. • • • • , 0·25 • 
Dlonlna.. . • • • • • • O·Of • 
E.xtrtlc. coca y genciana.. • 0' 10 ,. 

* * * 
lNVJi:C''T'.ABLJ~ 

( PCR AMPOLLA DE 5 C. G.) 
* Gomenol. ....... . * Benzoato sosa. • • • • • * Ci1feina ••.••••• • 
~ Diunlna. "• . • • • , • 

0'50 IP'• 
0'25 • 
{)1} • 

O'COJ • 

L!TERaT!JºA t..';0'111~'-Ñ.\ A IJ)S MEDtCAM~NT0S 
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ACABA DE PUBLICARSE DEL 

G&R.CÍA SIERRA 

LAS CARRERAS AUXILIARES MÉDICAS 

841 
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D~19 o;Jci 

que con Prólogo del Doctor Goyanes, constituye seguramente un gran uo 
éxito científico .Y de librería. _ fida . :;:.Ja 

El nuevo libro está adaptado a las carreras oficiales .Y de oposición de los ~ilíl 
Practicantes Civiles, Militares .Y de la Armada, Profesoras en partos, Alumnos dtj 0'?)1l 
internos, Ayudantes de operadores_ y especialistas, Damas Enfermeras de la fJ~ 
Cruz Roja, ~nfermcras militares, Pedícnros, Desinfoctores, y un novísimo Va- E1~ 
dernécurn médico-qnirúrgico y terapéutico de nrgencin. c-;oo 

- ft¡;¡ 
El libro está pririim·osamenfo presentado por la CASA ROMO 1~~@ 

"''~D 

~~~8g&i~~~8g&i~~Bbril'b~~~8g&i~~B15'Ei'B'b~~~8g&i~~~KWoBbril'b~~~8g&i~~Bbril'b~~B~l'b~~Bbril'b~~f§i~!~:e 

i:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::J8888i:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::J8i:::Ji:::Ji:::Ji:::JG8 
i:::J 0 - 8 8 (( CEREALINE » 8 « NEUMOCO L » 8 
i:::J i:::J 8 
i:::J Gran Cruz y Medalla de Oro en i:::J Medalla de Orn e11 el Congreso 8 

i:::J i:::J 8 i:::J la ~xposición Internacional de Gé- 0 de la Tu bercnlosis de Barcelona, 1911. 8 

B nova, 1922. B Preparado insustitníble e11 !a,.; en- 8 
B Substituye con ventaja a la leche B forrnedades de las vías respiratorias. 8 
~ y caldo en los ninos enfermos, ancia- i:::J Enérgico reconstituyente. 8 

i:::J i:::J 8 
i:::J nos y convalecientes. i:::J No irrita el e8tÓmago. [j 
i:::J i:::J 8 

i:::J De venta en Farmacias. ~ De venta en todas las Farmacias. ~ 
i:::J - L..J . L.'.J 
i:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::J~i:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::Ji:::J888 

-Y- e> :o <::l F"' LJ e e> ~ 
No pr~dur:e yodismo. No contiene yodo libre. 

Jarabe a base de yodo orgánico soluble y asimilable, Fucus 
vesiculosus, Drupas y HojasNog;tl, con s1des remineralizadoras. 

DOSIS: Adultos, tres cuch,irad1ts al día, una antes o despué.;; de cada comida. Nifios, a cucharadit_as. 
INDICACTONES: Escrofulismo, Liufo-ttuemias, Artritismo, Arterio-esclernsis, Obesidad y enfermedades de la piel. 

Muestras y literatul'a a los Labol'a/o/'Íos Palá: 

Oficinas: Calle de Valencia, 229, Barcelona. 
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